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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRA 
COORDINACIÓN JURÍDICA Y DE IGUALDAD DE GÉNERO 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
 

Metepec, México, a 9 de abril de 2021 
Oficio No. SEDUO-CI-0379/2021 

CIUDADANO  
PRESENTE  
 
De conformidad con los artículos 1, 2, 3 fracción XLIV, 4 segundo párrafo, 12 segundo párrafo, 50, 51, 53 
fracciones II y VI, 150, 160 y 163 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a Usted lo siguiente:  
 
En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00057/SOPEM/IP/2021, a través del 
cual se requiere:  
 

“Favor de proporcionar una copia de los oficios de autorización de fusión en favor de Cartonera 
Plástica con números 224022000/DRVMNO/003/2016, 224022000/DRVMNO/004/2016, y 
224022000/DRVMNO/005/2016 expedientes números DRVMZNO/RICI/067/2015, 
DRVMZNO/RICI/068/2015 y DRVMZNO/RICI/069/2015 respectivamente. , asi como el oficio de 
autorizacion”(sic) 

 
Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia de los oficios número 
21200004000001S/OF./121/2021 y 22400101L/01279/2021, suscritos por la Directora General de 
Planeación Urbana y la Directora General de Operación Urbana, mediante los cuales se detalla lo referente 
a su petición. 
 
Asimismo, se adjunta en copia el acta de la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, de fecha ocho de abril de dos mil veintiuno, a través del cual se 
emitió el acuerdo CT-SEDUO-SE-09-2021/031, donde se confirma la clasificación como confidencial de los 
datos personales que obran en los oficios de autorización de fusión de predios número números 
224022000/DRVMZNO/002/2016, 224022000/DRVMZNO/003/2016 y 224022000/DRVMZNO/004/2016, 
relacionados con la solicitud de información pública número 00057/SOPEM/IP/2021, así como su resolución 
correspondiente. 
 
Cabe señalar que, en términos de los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que podrá interponer 
recurso de revisión por sí mismo o a través de su representante legal, ante el Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios o 
ante la Unidad de Transparencia de esta Secretaría, de manera directa o vía electrónica a través del 
Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en un término de 15 días hábiles, contados a 
partir del día hábil siguiente a la fecha de notificación del presente.  
 
Sin otro particular por el momento, le reitero un cordial saludo. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

LICENCIADA NANDLLELY KAREN TORRES TORRES 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

TMG/vrr/aas* 












